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RESOLUCIÓN DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN  
N° 053-2021-SANIPES/OA 

 
           Surquillo 26 de mayo de 2021  

VISTOS: 
 
El Informe N° 184-2021-SANIPES/OA-UA emitido por la Unidad de Abastecimiento; 

el Memorando N° 440-2021-SANIPES/OA emitido por la Oficina de Administración; y el 
Informe N° 114-2021-SANIPES/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 
establece que el Plan Anual de las Contrataciones que se apruebe debe prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de su aplicación o no, y de la fuente 
de financiamiento; 

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por 
Decretos Supremos Nros. 377-2019-EF, 168-2020-EF y 250-2020-EF, dispone que el Plan 
Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal 
para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD denominada “Plan Anual 

de Contrataciones”, aprobada por Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE, señala que el Plan 
Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal 
para incluir o excluir contrataciones;  

 
Que, el numeral 7.6.2. de la Directiva antes mencionada, establece que toda 

modificación del Plan Anual de Contrataciones deberá ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 
delegado dicha facultad,  como también que cuando la modificación comprenda la inclusión 
de procedimientos, el documento de aprobación deberá indicarlos, incluyendo la información 
prevista en el formato publicado en el portal web del Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado - SEACE;  
 

Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración Nº 004-2021-
SANIPES/OA, la Oficina de Administración aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora N° 1588: Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES para el 
Ejercicio Fiscal 2021, que contiene los procedimientos de selección a convocarse en el 
presente año;  

 
Que, con Resolución de la Oficina de Administración N° 027-2021-SANIPES/OA, se 

aprueba la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora N° 
1588: Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
que comprende la exclusión de tres (3) procedimientos de selección y la inclusión de dos (2) 
procedimientos de selección; 
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Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración N°042-2021-SANIPES/OA, 
se aprueba la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
N°1588: Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES para el Ejercicio Fiscal 2021; 
incluyéndose un (1) procedimientos de selección y excluyéndose un (8) procedimientos de 
selección; 

 
Que, con Informe N° 184-2021-SANIPES/OA-UA, la Unidad de Abastecimiento 

solicita la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado mediante Resolución 
de la Oficina de Administración N° 004-2021-SANIPES/OA, para la exclusión de dos (2) 
procedimientos de selección y la inclusión de cuatro (4) procedimientos de selección, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
Exclusión: 

 

N° Ref. 

PAC 

Tipo de 

Procedimiento  

NRO 

ítems 
Descripción 

Valor 

Estimado S/ 

Fecha 

Estimada de 

Convocatoria 

1 
ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA 
2 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES 

VEHICULARES DE LAS SEDES SURQUILLO, CALLAO Y DE 

LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA. 

443,342.60 ENERO 

 

7 

 

 

 

ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA 
1 

ADQUISICION DE RATONES MUS MUSCULUS 

(RATONES DE LABORATORIO) 
48,000.00 FEBRERO 

 
 

Inclusión: 
 
 
 

N° Ref. 

PAC 

Tipo de 

Procedimiento  

NRO 

ítems 
Descripción 

Valor 

Estimado S/  

Fecha 

Estimada de 

Convocatoria 

31 
ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA 
1 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE 

METALES TOTALES EN AGUA POTABLE Y HIELO. 
76,086.40 MAYO 

32 
ADJUDICACIÓN 

SIMPLIFICADA 
1 

CONTRATACIÓN DE ANÁLISIS DE METALES 

TOTALES Y CONTAMINANTES EN AGUA DE MAR.  
85,019.19 MAYO 

   33 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
1 

ADQUISICIÓN DE RATONES DE LABORATORIO 

PARA EL LABORATORIO DE BIOENSAYO Y 

MICROSCOPIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE LABORATORIOS, DIRECCION SANITARIA Y DE 

NORMATIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA, 

ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA. 

 

48,108.60 MAYO 
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34 

SUBASTA 

ELECTRÓNICA 

INVERSA 

9 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LAS SEDES 

SURQUILLO, CALLAO Y DE LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA. 

 ÍTEM Nº 01  

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES CHIMBOTE 

51,546.00 MAYO 

ÍTEM Nº 02 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES MADRE DE DIOS. 

43,125.00 MAYO 

ÍTEM Nº 03 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES SECHURA. 

50,783.70 MAYO 

ÍTEM Nº 04 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES TACNA. 

51,975.00 MAYO 

ÍTEM Nº 05 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES TUMBES. 

56,265.00 MAYO 

ÍTEM Nº 06 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES PAITA. 

40,800.00 MAYO 

ÍTEM Nº 07 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES PISCO. 

44,055.00 MAYO 

ÍTEM Nº 08 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE 

SANIPES PUNO. 

49,640.00 MAYO 

ÍTEM Nº 09 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL 

B5 S-50 – OFICINA LIMA Y CALLAO 
185,856.00 MAYO 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOHOL 95 

PLUS – OFICINA LIMA Y CALLAO 
  

 
 
Que, dicho requerimiento se sustenta en cuanto a la exclusión del número de 

referencia PAC 1 y  7, en la identificación de un tipo de procedimiento de selección distinto al 
considerado en el PAC, respecto a las contrataciones de “Adquisición de combustible para las 
unidades vehiculares de las sedes Surquillo, Callao y de las Oficinas Desconcentradas del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera” y la Adquisición de ratones mus musculus (ratones 
de laboratorio) luego de la ejecución de las indagaciones de mercado respectivo; 

 
Que, respecto a la inclusión del número de referencia PAC 31, 32, ésta se justifica 

en la atención a la necesidad formulada por la Dirección de Supervisión y Fiscalización 
Pesquera y Acuícola de contratar el “Servicio de análisis de metales totales y contaminantes 
en agua de mar y el  “Servicio de análisis de metales totales en agua potable y hielo”, con la 
finalidad de cumplir con los controles oficiales del Programa de Vigilancia y Control Sanitario 
en la Acuicultura de la Subdirección de Supervisión Acuícola - SDSA, de conformidad a lo 
señalado en el Memorándum N° 0216-2021-SANIPES/DSFPA; 
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Que, respecto a la inclusión del Nº de referencia PAC 33, ésta se justifica en la 

atención a la necesidad formulada por la Dirección Sanitaria y de Normatividad Pesquera y 
Acuícola de realizar la “Adquisición de ratones de laboratorio para el Laboratorio de Bioensayo 
y Microscopia de la Coordinación General de Laboratorios”, con la finalidad que esta última 
ayuden a realizar los análisis (Ensayos oficiales) de muestras de productos hidrobiológicos, 
conforme a lo señalado en el Memorando N° 245-2021-SANIPES/DSNPA; 

 
Que, respecto a la inclusión del número de referencia PAC 34, ésta se justifica en 

la correcta asignación del tipo de procedimiento de selección a las contrataciones de 
“Adquisición de combustible para las unidades vehiculares de las sedes Surquillo, Callao y de 
las Oficinas Desconcentradas del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES”, en 
función a lo determinado en la actualización de Indagación de Mercado N° 001-2021/OA-UA-
JRL realizado por el Especialista en Contrataciones del Estado la Unidad de Abastecimiento;  

 
Que, con Informe N° 114-2021-SANIPES/OAJ la Oficina de Asesoría Jurídica, opina 

que se cuenta con el sustento técnico y legal necesario para la aprobación de la tercera 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
- SANIPES para el Ejercicio Fiscal 2021, que comprende la exclusión de dos (2) 
procedimientos de selección y la inclusión de cuatro (4) procedimientos de selección, 
determinados por la Unidad de Abastecimiento y la Oficina de Administración;   
 

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 31084 que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, precisa los montos para la determinación de los procedimientos de 
selección, los cuales deben ser aplicados conforme a lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 
25, 26 y 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
concordante con el artículo 53 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de  Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por Decretos 
Supremos Nros. 377-2019-EF, 168-2020-EF y 250-2020-EF; 
 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 003-2021-SANIPES de fecha 
21 de enero 2021, se delega al Jefe de la Oficina de Administración, la aprobación del Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) y sus modificatorias, así como la evaluación y supervisión de 
su ejecución, entre otras facultades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, y en el 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de  Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, y normas modificatorias;  

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto y de la Unidad de Abastecimiento; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de  Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, y normas modificatorias, la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD 
denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada por Resolución Nº 014-2019-
OSCE/PRE, y en uso de las facultades delegadas por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 003-2021-SANIPES-PE;  
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

Unidad Ejecutora N° 1588: Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES para el 
Ejercicio Fiscal 2021, que comprende la exclusión de dos (2) procedimientos de selección, y 
la inclusión de cuatro (4) procedimientos de selección, que se detallan en los Anexos adjuntos, 
los mismos que forman parte integrante de la presente Resolución.   

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento cumpla con publicar la 

presente Resolución y los Anexos que forman parte integrante de la misma, tanto en el 
Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado - SEACE como en el Portal Institucional 
de SANIPES, dentro de los cinco (5) días hábiles de su aprobación. 

 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

 



ANEXO Nº 1 INCLUSION EN EL PAC

A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

31 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE METALES 

TOTALES EN AGUA POTABLE Y HIELO.

7712170400287473 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 1

76,086.40

07 01 06 00 5 - Mayo 381 - Sin Modalidad
Unidad 

Abastecimiento
0 - SI

32 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO CONTRATACIÓN DE ANÁLISIS DE METALES TOTALES Y 

CONTAMINANTES EN AGUA DE MAR. 

7712170400287473 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 1

85,019.19

07 01 06 00 5 - Mayo 381 - Sin Modalidad
Unidad 

Abastecimiento
0 - SI

33 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
293 - Contratación Directa 1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE RATONES DE LABORATORIO PARA EL 

LABORATORIO DE BIOENSAYO Y MICROSCOPIA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE LABORATORIOS, 

DIRECCION SANITARIA Y DE NORMATIVIDAD PESQUERA 

Y ACUÍCOLA, ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD 

PESQUERA.

4110651300162731 40 - Unidad 9,000.00 1 - Soles 1

48,108.60

07 01 06 00 5 - Mayo 24 - Procedimiento
Unidad 

Abastecimiento
0 - SI

34

0 - 

Relación 

Ítem

0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
384 - Subasta Inversa Electrónica 1 - BIENES

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES 

VEHICULARES DE LAS SEDES SURQUILLO, CALLAO Y DE 

LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA - SANIPES

5 - Mayo
26 - Subasta Inversa 

Electrónica

Unidad 

Abastecimiento
0 - SI

1 0 - NO

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

CHIMBOTE 

1510150500233280 13 - Galon 3,630.00 1 - Soles 1 51,546.00 02 18 01

2 0 - NO

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

MADRE DE DIOS

1510150500233280 13 - Galon 3,450.00 1 - Soles 1 43,125.00 17 01 01

    3 0 - NO SUMINISTRO DE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

SECHURA.

1510150500233280

13 - Galon 3,630.00 1 - Soles 1.00 50,783.70 20 08 01

   4 0 - NO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE  BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

TACNA.

1510150500233280

13 - Galon 3,150.00 1 - Soles 1.00 51,975.00 23 01 01

  5 0 - NO

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

TUMBES.

1510150500233280

13 - Galon 3,630.00 1 - Soles 1.00                            56,265.00 24 01 01

6 0 - NO SUMINISTRO DE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

PAITA.

1510150500233280

13 - Galon 3,000.00 1 - Soles 1.00 40,800.00 20 05 01

7 0 - NO
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

PISCO.

1510150500233280

13 - Galon 3,300.00 1 - Soles 1.00 44,055.00 11 05 01

8 0 - NO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA DESCONCENTRADA DE SANIPES 

PUNO.

1510150500233280

13 - Galon 3,400.00 1 - Soles 1.00 49,640.00 21 01 01

9 0 - NO
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE BIO DIESEL

B5 S-50 – OFICINA LIMA Y CALLAO
1510150500233280

13 - Galon 8,700.00 1 - Soles 1.00 139,983.00 07 01 01

10 0 - NO

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOHOL 95 PLUS

– OFICINA LIMA Y CALLAO

1510150600286789 13 - Galon 2,700.00 1 - Soles 1.00 45,873.00 07 01 01

EXCLUSION DEL PAC 2021

A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

7 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICION DE RATONES MUS MUSCULUS (RATONES 

DE LABORATORIO)

4110651300162731 40 - Unidad 8,972.00 1 - Soles 1

48,000.00

07 01 06 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad
Unidad 

Abastecimiento
0 - SI

1 0 - 

Relación 

Ítem
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LAS UNIDADES 

VEHICULARES DE LAS SEDES SURQUILLO, CALLAO Y DE 

LAS OFICINAS DESCONCENTRADAS DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA - SANIPES

443,342.60 00 1 - Enero 381 - Sin Modalidad Unidad 

Abastecimiento

0 - SI

1 0 - NO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOHOL 95 PLUS 

1510150600286789 

13 - Galon 3,510.00 1 - Soles 1.00 37,530.00 07 01 06

2 0 - NO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL B5 S-50

1510150500233280

13 - Galon 53,880.00 1 - Soles 1.00 405,812..60 07 01 06

CÓDIGO 

ÚNICO DE 

INVERSIÓN 

(PRINCIPAL)

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO

FECHA PREVISTA 

DE LA 

CONVOCATORIA

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN

ÓRGANO 

ENCARGADO DE 

LAS CONTRA-

TACIONES

OBSERVA-

CIONES

DIFUSIÓN DEL 

PAC POR LAS 

FUERZAS 

ARMADAS

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

TIPO DE 

MONEDA

TIPO DE 

CAMBIO

VALOR ESTIMADO DE 

LA CONTRATACIÓN

CÓDIGO DE UBICACIÓN 

OBJETO DE

CONTRATACIÓN

 N. 

ÍTEM

ANTE-

CEDENTE

DESCRIPCIÓN DEL 

ANTECEDENTE

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

A CONTRATAR

CATÁLOGO ÚNICO DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS - ITEM

(Necesita conexión a Internet)

N REF.

Ítem 

Único - 

Relación 

de ítem

TIPO DE COMPRA O SELECCION

ENTIDAD 

CONVOCANTE DE 

LA COMPRA 

CORPORATIVA O 

ENCARGADA

TIPO TIPO DE PROCESO

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
201345-ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA 2021

SANIPES 1588 20565429656

PRODUCE Resolución Jefatural

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

A CONTRATAR

UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 

PAC POR LAS 

FUERZAS 

ARMADAS

TIPO DE 

CAMBIO

VALOR ESTIMADO DE 

LA CONTRATACIÓN

FECHA PREVISTA 

DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN
OBSERVA-

CIONES

2021

SANIPES 1588

Resolución Jefatural

20565429656

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN

201345-ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA

 N. REF

Ítem 

Único - 

Relación 

de ítem

TIPO DE PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACIÓN

 N. 

ÍTEM

ANTE-

CEDENTE
TIPO

CÓDIGO 

ÚNICO DE 

INVERSIÓN 

(PRINCIPAL)

TIPO DE 

MONEDA
TIPO DE COMPRA O SELECCION

PRODUCE

DESCRIPCIÓN DEL 

ANTECEDENTE

ENTIDAD 

CONVOCANTE DE 

LA COMPRA 

CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 

FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO 

ENCARGADO DE 

LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS - ITEM

(Necesita conexión a Internet)

CANTIDAD


